
 

AÑO DEL FOMENTO DE LA VIVIENDA 

 

DEPARTAMENTO TÉCNICO DE REVISIÓN LEGISLATIVA 

 

        Santo Domingo D.N. 

 

DETEREL  007/16. 

 

 

A  la   :      Comisión Permanente de  Industria, Comercio y Zonas  

        Francas. 

 

Vía     :      Lic. Mayra Ruiz de Astwood           . 

          Coordinadora de Comisiones Permanentes. 

 

CC   :      Lic. Mercedes Camarena Abreú 

          Secretaria General Legislativa Interina 

       

De   :      Welnel D. Féliz F. 

          Director Depto. Técnico de Revisión Legislativa 

 

Asunto  :      Opinión Proyecto de  Ley de Emprendimiento. 

 

Ref.   :      Exp. No.  02534-15, Oficio No. 01898 d/f 18/03/16.  

 

   En atención a la  comunicación  de referencia, en la que nos 

solicita  realizar el correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de ley  

indicado en el asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo 

siguiente: 

 

Contenido: 

 

 

PRIMERO: Esta Iniciativa Legislativa tiene por objeto la creación  del marco 

regulatorio  e institucional que fomente  la cultura emprendedora y promueva  la 

creación y permanencia de emprendimientos incorporados formalmente en la economía, 

mediante el establecimiento de incentivos y eliminación  de obstáculos que permitan su 

desarrollo  y consolidación en el mercado nacional e internacional.  

 

SEGUNDO: Este proyecto proviene    de las cámara de diputados: Miguel David 

Collado y Alberto Elías Atallah, y depositado el 07 de enero del 2015.  

 

 

 

 

Facultad  Legislativa Congresual: 

 

  La facultad legislativa congresual para legislar sobre esta materia esta sustentada en el 

artículo 93, literal  q), que establece:  

 



 

“Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro Poder del 

Estado  y que no  sea contraria a la Constitución”.  

 

 

Procedimiento de Aprobación 

 

 Por su naturaleza el presente proyecto de ley para los fines de su aprobación, se 

rige por lo establecido en el artículo 113  de la Constitución de la República, que 

establece: “Las leyes ordinarias son aquellas que por su naturaleza requieren para 

su aprobación la mayoría absoluta de los votos de los presentes de cada cámara”. 

 

Desmonte Legal 

 

Vista: La Constitución de la República;  

Vista: La Ley No. 116, del 16 de enero de 1980,  que crea el Instituto Nacional de 

Formación Técnico Profesional (INFOTEP); 

Vista: La Ley 11-92,  del 16 de mayo de 1992, que  aprueba el Código Tributario de la 

República  Dominicana; 

Vista: La Ley No. 16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el Código de Trabajo; 

Vista: La Ley No. 42-01, del 8 de marzo de 2001, Ley  General de Salud, No. 42-01; 

Vista: La Ley No.87-01, del 9 de mayo del 2001, que creó el Sistema Dominicano de 

Seguridad Social (SDSS) y sus modificaciones; 

Vista: La Ley No. 124-01, del 24 de julio del 2001, que crea el Fondo Patrimonial para 

el Desarrollo; 

Vista: La Ley 392-07, del 4 de diciembre de 2007, sobre Competitividad e Innovación 

Industrial;  

Vista: La Ley No. 479-08, del 11 de diciembre de 2008,  Ley General de las  

Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, 

No.479-08; 

Vista: La Ley No. 488-08, del 19 de diciembre del 2008,   que establece un Régimen 

Regulatorio para el Desarrollo y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas (MIPYMES);  

Vista: La Ley No. 189-11, del 16 de julio de 2011, para el Desarrollo del Mercado 

Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana;  

 

  

Vista: Ley No. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 

Desarrollo 2030; 

Visto: La Ley No. 247-12, del 14 de agosto de 2012, Ley Orgánica de la 

Administración Pública.  

 

Análisis Legal, Constitucional y de la Técnica Legislativa. 

 

 



 

Después de revisar la  presente iniciativa, desde el punto de vista legal, Constitucional y 

de la Técnica Legislativa, rendimos informe favorable, por no encontrar en ninguno de 

sus articulados puntos que contradigan aspectos legales y constitucionales vigentes en la 

República Dominicana, como tampoco aspectos de la técnica legislativa. 

 

Atentamente,  

 

 
Welnel D. Feliz F. 

Director 
  


